
AUTOS DE INICIO 

VERTIMIENTOS JUNIO 2010 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 778-06-10 
ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06966, 

presentado por la señora: CECILIA RESTREPO DE 

JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.473.531 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

ñPATIO BONITO (El Jard²n)ò, ubicado en la vereda, 

SAN JUAN DE CAROLINA del Municipio de 

SALENTO (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.280-169402,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 779-06-10 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08566, 

presentado por la señora: ISABEL CRISTINA 

OSORIO PEœA, identificada con cédula de ciudadanía  

No.41.911.556 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

ñSAN JORGEò, ubicado en la vereda, MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-65237,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 780-06-10 
ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No01837, 

presentado por la señora: MARINA GIRALDO DE 

MENDOZA, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.459.030 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

ñURB. LOS PINOS LOTE Aò, ubicado en la vereda, 

LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-70071,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 



Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 781-06-10 
ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01805, 

presentado por el señor: GUSTAVO ADOLFO 

CASTAœO AYALDE, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.16.278.607 de Bogotá (C), propietario 

del predio: ñLA MAQUINAò, ubicado en la vereda, 

CALLE LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-35847,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 782-06-10 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01317, 

presentado por el señor: JOSE DE JESUS GARCIA 

TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.6.159.086, socio gestor de la sociedad Inversiones 

Garc²a y CompaŔ²a S.C.S propietaria  del predio: 

ñMANDALAYò, ubicado en la vereda, LA ALBANIA 

del Municipio de CALARCA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.282-23766,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

 



4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 783-06-10 
ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01319, 

presentado por la señora: LUZ DARY MORALES 

VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.487.202 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

ñLA  ALBANIAò (La Floresta), ubicado en la vereda, 

LA ALBANIA del Municipio de CALARCA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.282-977,  sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 784-06-10 
ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

Lote 1 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01099, 

presentado por la señora: LUZ HELENA OSORIO 

PEœA, identificada con cédula de ciudadanía  

No.51.643.012 de Bogotá (Q), propietaria del predio: 

ñEL CAIRO ò, ubicado en la vereda, SANTA ANA del 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-176376,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 



SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 785-06-10 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 09441, 

presentado por la señora: MIRIAM LONDOœO VEGA, 

identificada con cédula de ciudadanía  No.41.897.107 

de Armenia (Q), propietaria del predio: ñCOND. VILLA 

MARINA LOTE 11Bò, ubicado en la vereda, SAN 

ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-87040,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 786-06-10 
ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03387, 

presentado por el señor: OSCAR EDUARDO 

TASCON TASCON, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.14.961.890 de Cali (V), propietario del 

predio: ñSANTORINIò, ubicado en la vereda, EL 

ORINOCO La Montaña del Municipio de 

MONTENEGRO (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-79457,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 787-06-10 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03508, 

presentado por el señor: JUAN CARLOS CURCI 

BERRIO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.79.155.521 de Usaquén (C), propietario del predio: 

ñLOTE # 2 LA COLMENAò, ubicado en la vereda, EL 

CASTILLO (Baraya) del Municipio de MONTENEGRO 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-

170101,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 



SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 788-06-10 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01988, 

presentado por el señor: DIEGO JOSUE ALVAREZ 

BOTERO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.79.260.347 de Bogotá (C), propietario del predio: 

ñLA SIRENAò, ubicado en la vereda, SAN JUAN DE 

CAROLINA del Municipio de SALENTO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-174117,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 789-06-10 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02060, 

presentado por el señor: EDUARDO CALLE 

CORREA, identificado con cédula de ciudadanía  

No.2.913.770 de Bogotá (C), propietario del predio: 

ñVENECIAò, ubicado en la vereda, LA ALBANIA del 

Municipio de CALARCA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.282-39566,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 



condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 790-06-10 
ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01865, 

presentado por el señor: HERNAN RAMIREZ 

ACEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.13.804.359 de Bucaramanga (S), representante 

legal del predio: ñSHALOM (Fujevapaz)ò, ubicado en 

la vereda, SAN JUAN DE CAROLINA del Municipio 

de SALENTO (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-124242,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 791-06-10 

ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 10520, 

presentado por el señor: JORGE ENRRIQUE SIERRA 

NIETO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.4.465.715 de Montenegro (Q), propietario del 

predio: ñLOTE # 1 (El Prado)ò, ubicado en la vereda, 

POTOSI del Municipio de CALARCA (Q), identificado 

con matricula inmobiliaria  No.282-37183,  sin perjuicio 

de las atribuciones y competencias del Municipio 

frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 

1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 792-06-10 
ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 



DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01878, 

presentado por el señor: LUIS FERNANDO NIETO 

BAQUERO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.7.527.933 de Armenia (Q), propietario del predio: 

ñURB. LOS YARUMOS LOTE 10ò, ubicado en la 

vereda, SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-

77722,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 793-06-10 
ARMENIA, QUINDIO PRIMERO (1) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01404, 

presentado por el señor: JOSE JESUS GARCIA 

TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.6.159.086 de Buenaventura (V), socio gestor de 

Inversiones Garcia y Cia S.C.S propietarios del predio: 

ñLAS MERCEDESò, ubicado en la vereda, LA 

ALBANIA del Municipio de CALARCA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.282-10199,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 797-06-10 

ARMENIA, PRIMERO (1) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.03344, 

presentado por el señor: FRANCISCO JAVIER 

CULMA RAMIREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.7.541.020 de Armenia  (Quindío), 

propietario del predio: ñBABILONIAò, ubicado en la 

vereda, LA POPA del Municipio de TEBAIDA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-165487,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   



 

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 798-06-10 

ARMENIA, PRIMERO (1) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.01491, 

presentado por el señor: JOAQUIN EMILIO ARCILA 

MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía 

No.663.220 de Guatapé, propietario del predio: 

ñLOTE AVENIDA AEROPUERTO EL EDEN. La 

Esmeraldaò, ubicado en la vereda,  SANTA ANA del 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria No.280-157575, sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 799-06-10 

ARMENIA, PRIMERO (1) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.01391, 

presentado por el señor: JUAN CARLOS NIETO 

BETANCURT, identificado con cédula de ciudadanía  

No. 89.003.578 en calidad de representante legal de 

GRUPO ECOVERDE S.A  propietario del predio: ñLA 

ARGELIA. La Floresta Hotel Campestreò, ubicado 

en la vereda EL EDEN del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria No.280-

98720, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 



CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 800-06-10 

ARMENIA, PRIMERO (1) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.08777, 

presentado por el señor: JUAN CAMILO MANUEL 

ANZOLA GOMEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.79.144.623 de Usaquem en calidad de  

propietario del predio: ñLA PLAYAò, ubicado en la 

vereda,  EL LAUREL del Municipio de QUIMBAYA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria No.280-

173023,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 801-06-10 
ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02105, 

presentado por el señor: JOSE AGUSTIN DUARTE 

SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía  

No.2.418.035 de Cali (V), propietario del predio: 

ñQUINTAS DE SAN SEBASTIAN LOTE 13ò, ubicado 

en la vereda, EL EDEN del Municipio de LA TEBAIDA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-

7894,  sin perjuicio de las atribuciones y competencias 

del Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la 

ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 802-06-10 

ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 



PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02525, 

presentado por la señora: SANDRA MILENA OSORIO 

GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía  

No.30.236.687 de Manizales (C), propietaria del 

predio: ñCOND. EL BOSQUE LOTE 4ò, ubicado en la 

vereda, LA POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-160097,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-803-06-10 

ARMENIA, TRES (3) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.02473 

presentado por el señor: DENNIS GRISALES 

ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía 

No.7.495.900 de Armenia, propietario del predio: 

ñLOTEò (Lote 2 finca el portal) ubicado en la, ZONA 

FRANCA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-161572, 

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 804-06-10 

ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02371, 

presentado por el señor: VIRGILIO QUICENO 

ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía  

No.79.535.504 de Bogotá (C), propietario del predio: 

ñEL JAZMINò, ubicado en la vereda, MORELIA del 

Municipio de QUIMBAYA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-36907,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 



3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 805-06-10 
ARMENIA, TRES (3) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.07049, 

presentado por la señora: NANCY AYALA TAMAYO, 

identificada con cédula de ciudadanía  No.41.892.867 

de Armenia, propietaria del predio: ñLOTE 5 

CONDOMINIO CAMPESTRE HORIZONTESò, 

ubicado en la vereda, SAN JUAN DE CAROLINA del 

Municipio de SALENTO (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-112728,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 806-06-10 

ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06907, 

presentado por el señor: JAIME YOUNG GOMEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.16.250.506 

de Palmira (V), propietario del predio: ñEL ESPEJOò, 

ubicado en la vereda, LA SUIZA (Baraya) del 

Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-74984,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 



NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 807-06-10 
ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 09672, 

presentado por el señor: LETICIA ARCE PAVA, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.29.066.850 

de Cali (V), propietario del predio: ñLA HERMOSAò, 

ubicado en la vereda, LA ALBANIA del Municipio de 

CALARCA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.282-25362,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 808-06-10 

ARMENIA, TRES (3) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.06080, 

presentado por el señor: JUAN CAMILO MANUEL 

ANZOLA GOMEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.79.144.623 de Usaquem, propietario 

del predio: ñPORTUGALò, ubicado en la vereda, LA 

CALABRIA del Municipio de QUIMBAYA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.280-1722 , 

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 809-06-10 

ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 09673, 

presentado por el señor: ABDUL OSSMAN 

RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía  

No.4.398.807, propietario del predio: ñEL CONGALò, 

ubicado en la vereda, LA ALBANIA del Municipio de 

CALARCA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.282-7558,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 



conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 810-06-10 

ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01100, 

presentado por el señor: JOSE DIEGO CASTAœO 

CASTAœO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.6.459.332 de Sevilla (V), propietario del predio: 

ñEL RETIROò, ubicado en la vereda, EL CASTILLO 

del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-170342,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 811-06-10 

ARMENIA, TRES (3) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.06684, 

presentado por la señora: ARACELLY SALAZAR 

OCAMPO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.472.457 de Armenia, propietaria del predio: ñLA 

CABA¤Aò, ubicado en la vereda, MESA ALTA del 

Municipio de FILANDIA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria No.284-0003583, sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

 



4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 812-06-10 
ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 07917, 

presentado por el señor: DUBIER ARANGO MEDINA, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.7.553.618 

de Armenia (Q), propietario del predio: ñLOTE # 1(El 

Jal·n)ò, ubicado en la vereda, RISARALDA del 

Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-179232,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 813-06-10 
ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04146, 

presentado por el señor: RAMIRO ESCOBAR 

FAYAD, identificado con cédula de ciudadanía  

No.19.464.708 de Bogotá (C), propietario del predio: 

ñMALLORCAò, ubicado en la vereda, LA 

JARAMILLA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-162520,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 



SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 814-06-10 

ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03993, 

presentado por el señor: CARLOS FELIPE ARAGON 

CABAL, identificado con cédula de ciudadanía  

No.4.372.663 de Armenia (Q), propietario del predio: 

ñLOTE B Y F (El Triangulo)ò, ubicado en la vereda, 

EL EDEN del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-140105,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 815-06-10 
ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.08279, 

presentado por  la señora: ALBA MARINA BERRIO 

SILVA, identificada con cédula de ciudadanía  No 

51.762.792 de Bogotá, propietaria del predio: ñFINCA 

EL CORTIJOò, ubicado en la vereda, REGIVIT del 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria No.280-122354, sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 816-06-10 
ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.04002, 

presentado por la señora: OLGA MARIA ZULUAGA, 

identificada con cédula de ciudadanía  No.41.890.325 

de Armenia (Quindío), propietaria del predio: ñLA 

PERLAò, ubicado en la vereda, PUEBLO TAPAO del 

Municipio  de MONTENEGRO (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-163912,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 



sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 817-06-10 

ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.04343, 

presentado por el señor: JUAN CARLOS URIBE 

LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía  

No.7.551.632 de Armenia (Quindío), en calidad de 

representante legal de DON POLLO S.A  arrendatario 

del predio: ñLA MARIAò, ubicado en la vereda, LA 

PRIMAVERA  (El Caimo) del Municipio  de ARMENIA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-

93561, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-818-06-10 

ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.03280, 

presentado por la señora: MARIA NELLY FRANCO 

DE HURTADO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.41.533.165 de Bogotá propietaria del predio: ñLA 

PALMAò, ubicado en la vereda, TITINA del Municipio  

de ARMENIA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-168366,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 



CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-818-06-10 
ARMENIA, QUINDIO TRES (3) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.03280, 

presentado por la señora: MARIA NELLY FRANCO 

DE HURTADO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.41.533.165 de Bogotá propietaria del predio: ñLA 

PALMAò, ubicado en la vereda, TITINA del Municipio  

de ARMENIA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-168366,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-819-06-10 

ARMENIA, CUATRO (4) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No .03731, 

presentado por el señor: GONZALO GOMEZ 

LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía 

No.7.505.572 de Armenia (Quindio), propietario del 

predio: ñEL CEDRALò, ubicado en la vereda, 

BUENAVISTA (Barcelona Baja) del Municipio de 

CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 

No.280-127198, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-825-06-10 
ARMENIA, NUEVE (9) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.03849, 

presentado por el señor: JOSE GUILLERMO 



BOTERO JARAMILLO, identificado con cédula de 

ciudadanía No.7.539.158 de Armenia (Quindio), 

propietario del predio: ñEL ARCOò, ubicado en la 

vereda, EL EDEN (Argentina) del Municipio de 

TEBAIDA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 

No.280-154571,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-826-06-10 
ARMENIA, NUEVE (9) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.04142, 

presentado por el señor: JOSE GUILLERMO 

BOTERO JARAMILLO, identificado con cédula de 

ciudadanía No 7.539.158 de Armenia (Quindio), 

propietario del predio: ñPRAGAò, ubicado en la 

vereda, EL EDEN del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.280-157083, 

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-827-06-10 
ARMENIA, NUEVE (9) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.01121 

presentado por el señor: DANIEL ALBERTO LOPEZ 

RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No.2.528.078 de Armenia (Quindio), propietario del 

predio: ñCASA BALAYò, ubicado en la vereda, LA 

FLORIDA Rio Bamba del Municipio de CIRCASIA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria No.280-

169653, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 



 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-832-06-10 

ARMENIA, NUEVE (9) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.04829, 

presentado por el señor: OCTAVIO ENRIQUE 

ARBELAEZ GIRALDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No.18.415.412 de Montenegro (Quindío), 

propietario del predio: ñEL BOSQUEò, ubicado en la 

vereda, EL MACHO del Municipio de PIJAO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.282-12186,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-833-06-10 

ARMENIA, NUEVE (9) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.04818, 

presentado por el señor: OCTAVIO ENRIQUE 

ARBELAEZ GIRALDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No.18.415.412 de Montenegro (Quindío), 

propietario del predio: ñCALAMARò, ubicado en la 

vereda, RIO VERDE del Municipio de CALARCA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.282-12582, 

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 



Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-834-06-10 
ARMENIA, NUEVE (9) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.04815, 

presentado por el señor:  OCTAVIO ENRIQUE 

ARBELAEZ GIRALDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No.18.415.412 de Montenegro (Quindío), 

propietario del predio: ñLA JULIAò, ubicado en la 

vereda, BARRAGAN del Municipio de PIJAO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.282-34096, 

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-835-06-10 

ARMENIA, NUEVE (9) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.04820, 

presentado por el señor: OCTAVIO ENRIQUE 

ARBELAEZ GIRALDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No.18.415.412 de Montenegro (Quindío), 

propietario del predio: ñBUENOS AIRESò, ubicado en 

la vereda, EL MACHO del Municipio de PIJAO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.282-14914, 

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 836-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ (10) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03571, 

presentado por el señor: MARCO TULIO MESA 

CORREA, identificado con cédula de ciudadanía 



No.6.637.009 de La Estrella (A), propietario del predio: 

ñLA ESMERALDAò, ubicado en la vereda, LA JULIA 

(Santa Rita) del Municipio de MONTENEGRO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.280-75489, 

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 837-06-10 
ARMENIA, QUINDIO DIEZ (10) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04509, 

presentado por el señor: GUSTAVO DE JESUS 

BEDOYA MORENO, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.3.376.571 de Andes (A), propietario 

del predio: ñVILLA MILENAò, ubicado en la vereda, 

FACHADAS del Municipio de FILANDIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.284-

0001202,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 837-06-10 
ARMENIA, QUINDIO DIEZ (10) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04510., 

presentado por la señora: LUZ DARY LATORRE DE 

BEDOYA, identificada con cédula de ciudadanía  

No.38.445.311 de Argelia (v), propietaria del predio: 

ñEL EDENò, ubicado en la vereda, SAN PABLO 

(Fachadas) del Municipio de FILANDIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.284-

0001448,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 



 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 839-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ (10) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04494, 

presentado por la señora: MARIA LIGIA GONZALEZ 

RIOS, identificada con cédula de ciudadanía  

No.29.996.452 de Zarzal (V), propietaria del predio: 

ñLA ARBOLEDA (El Porvenir)ò, ubicado en la 

vereda, LA ESPERANZA (La Esmeralda) del 

Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-14435,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 840-06-10 
ARMENIA, QUINDIO DIEZ (10) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04480, 

presentado por el señor: FABIO CRUZ NIETO, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.1.270.892 

de Calarca (Q), propietario del predio: ñLA 

ESPERANZAò, ubicado en la vereda, CARNICEROS 

del Municipio de CORDOBA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.282-344,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 



NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-841-06-10 
ARMENIA, DIEZ (10) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.04824, 

presentado por el señor:  OCTAVIO ENRIQUE 

ARBELAEZ GIRALDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No.18.415.412 de Montenegro (Quindío), 

propietario del predio: ñEL EDENò, ubicado en la 

vereda, BERLIN del Municipio de PIJAO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.282-5269, 

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-842-06-10 

ARMENIA, DIEZ (10) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.04826, 

presentado por el señor: OCTAVIO ENRIQUE 

ARBELAEZ GIRALDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No.18.415.412 de Montenegro (Quindío), 

propietario del predio: ñSANTA CECILIAò, ubicado en 

la vereda, CAÑAVERAL del Municipio de PIJAO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.282-9235, 

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 843-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ (10) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04478, 

presentado por la señora: DILIA INES VALDERRAMA 

CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.572.082 de Calarca (Q), propietaria del predio: 

ñEL TESORITOò, ubicado en la vereda, 

CARNICEROS del Municipio de CORDOBA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.282-9366,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 



Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 844-06-10 
ARMENIA, QUINDIO DIEZ (10) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04465, 

presentado por el señor: JORGE ELIECER 

CALDERON CALDERON, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.1.272.841 de Córdoba (Q), propietario 

del predio: ñSANTA TERESAò, ubicado en la vereda, 

CARNICEROS del Municipio de CORDOBA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.282-1117,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

 

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 845-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ (10) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04468, 

presentado por el señor: LUIS HERNANDO VALERO, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.4.400.380 

de Calarca (Q), propietario del predio: ñEL JAZMINò, 

ubicado en la vereda, LA VIRGINIA del Municipio de 

CALARCA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.282-2782,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

 



4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda. 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 846-06-10 
ARMENIA, QUINDIO DIEZ (10) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04448, 

presentado por la señora: MARGARITA OSORIO DE 

PALACIO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.664.092 de Filandia  (Q), propietaria del predio: 

ñLOS OLIVARESò, ubicado en la vereda 

FACHADAS, del Municipio  de FILANDIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.284-

0000519, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya  

 

 

el sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

 

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 847-06-10 
ARMENIA, QUINDIO DIEZ (10) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04449, 

presentado por el señor: JAIME BETANCOURTH 

OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.1.286.208 de Filandia  (Q), propietario del predio: 

ñLA PRIMAVERA (La Ilusi·n)ò, ubicado en la vereda 

BAMBUCO, del Municipio  de FILANDIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.284-

0003046, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya  

el sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 



cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-848-06-10 
ARMENIA, diez (10) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.0671, 

presentado por la señora: LUZ MARINA GOMEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía  No.41.629.761 

de Bogotá en su calidad de apoderada de la señora 

MARIA XIMENA ARISTIZABAL GOMEZ quien es 

propietaria del predio: ñBOHEMIA 2ò, ubicado en la 

vereda, BOHEMIA del Municipio de CALARCA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.282-5528, 

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO Cualquier persona Natural o Jurídica podrá 

intervenir en el presente trámite, en las condiciones 

señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 849-06-10 

ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04798, 

presentado por el señor: ESAU BERRIO GIRALDO, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.18.460.231 

de Quimbaya  (Q), propietario del predio: ñLA PAZò, 

ubicado en la vereda BAMBUCO, del Municipio  de 

FILANDIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 

No.284-0000978, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 850-06-10 

ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04795, 

presentado por el señor: CARLOS ALBERTO 

RESTREPO AGUIRRE, identificado con cédula de 



ciudadanía  No.7.561.096 de Armenia  (Q), propietario 

del predio: ñSANTA LUCIA DEL PARAISOò, ubicado 

en la vereda LOS TANQUES, del Municipio  de 

FILANDIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.284-0006440, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 851-06-10 
ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03627, 

presentado por el señor: JAIR GUZMAN VALENCIA, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.7.525.954 

de Armenia  (Q), propietario del predio: ñLA MARIA 

(Alto Bonito)ò, ubicado en la vereda LA 

CRISTALINA, del Municipio  de CIRCASIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-161138, 

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 852-06-10 
ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 09699, 

presentado por la señora: LILIANA PATRICIA 

VALENCIA FRANCO, identificada con cédula de 

ciudadanía  No.41.907.152 de Armenia  (Q), 

propietaria del predio: ñURB. EL CABRERO LOTE 9 

(Villa Liliana)ò, ubicado en el Municipio  de ARMENIA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-

21151, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 



30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 853-06-10 

ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02157, 

presentado por la señora: NATALIA ARBELAZ 

TELLEZ, identificada con cédula de ciudadanía  

No.41.961.791 de Armenia  (Q), propietaria del predio: 

ñVILLA RICAò, ubicado en la vereda SANTA ANA, 

del Municipio  de ARMENIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-5842, sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTALAUTO DE INICIO  PERMISO DE 
VERTIMIENTOSCSA-AIV- 854-06-10ARMENIA, 
QUINDIO ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ 

(2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01516, 

presentado por el señor: JULIIO CESAR MARTINEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.1.241.980 

de Armenia  (Q), propietario del predio: 

ñCAMBALACHEò, ubicado en la vereda CALLE 

LARGA, del Municipio  de MONTENEGRO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-131290, 

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 



SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 855-06-10 

ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02283, 

presentado por el señor: ANTONIO JOSE MARTINEZ 

ALBARRACIN, identificado con cédula de ciudadanía  

No.18.412.783 de Montenegro  (Q), propietario del 

predio: ñEL CAIMOò, ubicado en la vereda MORELIA 

ALTA, del Municipio  de QUIMBAYA (Q), identificado 

con matricula inmobiliaria  No.280-1471, sin perjuicio 

de las atribuciones y competencias del Municipio 

frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 

1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 856-06-10 
ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04799, 

presentado por el señor: FERNANDO PAZ 

BAUTISTA, en su calidad de socio gestor y 

representante legal de Paz Paz y Cia S en C 

propietarios del predio: ñLA CAROLINAò, ubicado en 

la vereda, EL CUSCO (Buena Vista) del Municipio de 

MONTENEGRO (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-9743,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 857-06-10 

ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04801, 

presentado por el señor: JORGE ENRIQUE AMAYA 

CARRILLO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.11.373.603, propietario del predio: ñEL 

DESCANSOò, ubicado en la vereda, MARMATO del 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-177843, sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 



presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 858-06-10 

ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04664, 

presentado por el señor: PEDRO ANTONIO 

BARBOSA MARIN, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.10.070.127 de Pereira  (R), propietario 

del predio: ñLA ESPERANZAò, ubicado en la vereda 

FACHADAS, del Municipio  de FILANDIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.284-

0003339, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 859-06-10 

ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04625, 

presentado por el señor: JOSE JOAQUIN FORONDA 

DOMINGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía  

No.4.530.943 de Armenia  (Q), propietario del predio: 

ñEL ROCIOò, ubicado en la vereda LOS TANQUES, 

del Municipio  de FILANDIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.284-0006638, sin perjuicio 

de las atribuciones y competencias del Municipio 

frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 

1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 



CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 860-06-10 

ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04612, 

presentado por la señora: AURA NELLY 

MARULANDA MARIN, identificada con cédula de 

ciudadanía  No.24.923.023, propietaria del predio: ñEL 

JORDANò, ubicado en la vereda LOS TANQUES, del 

Municipio  de FILANDIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria No.284-0005194, sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 861-06-10 

ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04613, 

presentado por el señor: CARLOS ALBERTO PEREZ 

GIL, identificado con cédula de ciudadanía  

No.4.422.188 de Filandia (Q), propietario del predio: 

ñLA FLORESTAò, ubicado en la vereda EL PARAISO 

(Los Tanques), del Municipio  de FILANDIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.284-

0002252, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 862-06-10 

ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04573, 

presentado por el señor: BENEDICTO HERRERA 



NARANJO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.4.424.104 de Filandia  (Q), propietario del predio: 

ñEL TRIUNFOò, ubicado en la vereda BAMBUCO, del 

Municipio  de FILANDIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.284-0003776, sin perjuicio 

de las atribuciones y competencias del Municipio 

frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 

1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 863-06-10 

ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04577, 

presentado por el señor: ALONSO HERRERA 

NARANJO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.4.530.932 de Quimbaya  (Q), propietario del 

predio: ñEL EDEN (La Primavera)ò, ubicado en la 

vereda BAMBUCO, del Municipio  de FILANDIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.284-

0003780, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 864-06-10 
ARMENIA, QUINDIO ONCE (11) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04586, 

presentado por el señor: EFRAIN ALZATE CASTRO, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.4.260.334 

de Sogamoso  (B), propietario del predio: ñEL 

PORVENIRò, ubicado en la vereda FACHADAS, del 

Municipio  de FILANDIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.284-0004991, sin perjuicio 

de las atribuciones y competencias del Municipio 

frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 

1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 



3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 865-06-10 
ARMENIA, QUINDIO QUINCE (15) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03324, 

presentado por la señora: DILIA ELOISA CORREAL 

BARRIOS, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.486.997 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

ñLA PRIMAVERAò, ubicado en la vereda, EL 

NARANJAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-75033,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 866-06-10 

ARMENIA, QUINDIO QUINCE (15) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04355, 

presentado por el señor: RAMON ALBERTO 

CEBALLOS MARQUEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.7.561.243 de Armenia (Q), propietario 

del predio: ñCONDOMINIO CAMPESTRE VALLE DE 

COCORA LOTE # 1ò, ubicado en la vereda, RIO 

ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q), identificado 

con matricula inmobiliaria  No.280-181098, sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 



NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 867-06-10 

ARMENIA, QUINDIO QUINCE (15) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04689, 

presentado por la señora: MARIA LEONOR 

JARAMILLO OCHOA, identificada con cédula de 

ciudadanía  No.24.301.124 de Armenia (Q), 

propietaria del predio: ñURB. SAN ANTONIO LOTE 

15ò, ubicado en el Municipio de LA TEBAIDA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-164238, 

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya  

el sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 868-06-10 

ARMENIA, QUINDIO QUINCE (15) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06273, 

presentado por , la señora: JUDITH OLMOS 

TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.21.207.508 de Guamal (M), propietaria del predio: 

ñVILLA CAMARPAò, ubicado en la vereda, PUEBLO 

TAPAO del Municipio de MONTENEGRO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-163378,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 869-06-10 
ARMENIA, QUINDIO QUINCE (15) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02912, 

presentado por el señor: EFRAIN HERNANDO 

LOPEZ ZULUAGA, identificado con cédula de 



ciudadanía  No.7.550.115 de Armenia (Q), propietario 

del predio: ñMI PARAISOò, ubicado en la vereda, 

CRUCES del Municipio de FILANDIA (Q), identificado 

con matricula inmobiliaria No.284-0005042, sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda. 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 870-06-10 
ARMENIA, QUINDIO QUINCE (15) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04737, 

presentado por el señor: JORGE HERNAN 

DOMINGUEZ CARRASQUILLA, identificado con 

cédula de ciudadanía  No.79.372.125, propietario del 

predio: ñSAN PABLOò, ubicado en la vereda, SAN 

PABLO del Municipio de MONTENEGRO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-161427,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda. 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 871-06-10 
ARMENIA, QUINDIO QUINCE (15) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

RIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  de 

solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03481, 

presentado por el señor: GERMAN ALBERTO LOPEZ 

AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.4.316.557 de Armenia (Q), propietario del predio: 

ñLOTE EL BASANò, ubicado en la vereda, SAN 

ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-172534,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 



30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 872-06-10 

ARMENIA, QUINDIO QUINCE (15) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04832, 

presentado por la señora: ADRIANA MARIA 

GALLEGO ARANGO, identificada con cédula de 

ciudadanía  No.24.574.204 de Calarca (Q), propietaria 

del predio: ñVILLA VALENTINAò, ubicado en la 

vereda, EL EDEN del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-159746,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 878-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03325, 

presentado por el señor: PRIMITIVO CORREAL 

BARRIOS, identificado con cédula de ciudadanía  

No.6.036.398 de Cali (V), propietario del predio: 

ñTIERRA GRATA (Santa Rita)ò, ubicado en la 

vereda, CALLE LARGA del Municipio de CALARCA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.282-

8065,  sin perjuicio de las atribuciones y competencias 

del Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la 

ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda. 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

 

 



NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 879-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.03401, 

presentado por el señor: JUAN GUILLERMO 

BARRERA TORO, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.10.272.401 de Manizales (Caldas), 

propietario del predio: ñLOTE 1 CONDOMINIO 

URBANIZACIčN EL PARAISO LOTE 2ò, ubicado en 

la vereda, SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-

31455, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 880-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01758, 

presentado por el señor: ARTURO CALLE CALLE, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.2.913.770 

de Bogotá (C), propietario del predio: ñLA FLORESTA 

(El Paraiso)ò, ubicado en la vereda, (EL Cairo) del 

Municipio de CALARCA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.282-4556,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 881-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 10867, 

presentado por la señora: LUZ MARINA GAMBA 

GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.587.914 de Calarcá (Q), propietaria del predio: 

ñEL RECREOò, ubicado en la vereda PRADERA del 

Municipio de CALARCA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.282-37611,  sin perjuicio de 



las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 882-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01766, 

presentado por el señor: ARTURO CALLE CALLE, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.2.913.770 

de Bogotá (C), propietario del predio: ñBOLIVIA (La 

Estampilla)ò, ubicado en la vereda, RIO VERDE (El 

Cairo) del Municipio de CALARCA (Q), identificado 

con matricula inmobiliaria  No.282-444,  sin perjuicio 

de las atribuciones y competencias del Municipio 

frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 

1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 883-06-10 
ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02990, 

presentado por el señor: JAVIER DE JESUS 

MONTOYA CANO, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.4.591.269 de La Celia (R), propietario 

del predio: ñLA PRADERA LOTE 6ò, ubicado en la 

vereda, ONCE CASAS del Municipio de 

MONTENEGRO (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-166699,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 



TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 884-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04416., 

presentado por el señor: LUIS GUILLERMO 

BARRENECHE RIVERA, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.8.253.812 de Medellín (A), propietario 

del predio: ñLOTE # 1 (Montagua)ò, ubicado en la 

vereda, KERMAN del Municipio de QUIMBAYA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-175854,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 885-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01281, 

presentado por la señora: OLGA FAYAD BOTERO, 

identificada con cédula de ciudadanía  No.20.155.483 

de Armenia (Q), propietaria del predio: ñMONACOò, 

ubicado en la vereda, LA POPA del Municipio de LA 

TEBAIDA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.280-59018,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 



SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 886-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01135, 

presentado por la señora: LUCELLY PESCADOR 

GASPAR, identificada con cédula de ciudadanía  

No.41.910.246 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

ñEL EXTREMOò, ubicado en la vereda, RIO BAMBA 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-48820,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 887-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 10502, 

presentado por el señor: HECTOR FABIO BRITO 

MARIN, identificado con cédula de ciudadanía  

No.4.399.387 de Calarca (Q), propietario del predio: 

ñURB. CABRERO LOTE 8 (Chalet Luz)ò, ubicado en 

la vereda, MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-16735,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 888-06-10 
ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04567, 

presentado por el señor: MARIO GARZON 

BARRAGAN, identificado con cédula de ciudadanía  

No.2.526.526 de Caicedonia (V), propietario del 

predio: ñCANCUNò, ubicado en la vereda, CALLE 

LARGA del Municipio de CALARCA (Q), identificado 

con matricula inmobiliaria  No.282-36894,  sin perjuicio 

de las atribuciones y competencias del Municipio 

frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 

1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 



sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 889-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04568, 

presentado por el señor: MARIO GARZON 

BARRAGAN, identificado con cédula de ciudadanía  

No.2.526.526 de Caicedonia (V), propietario del 

predio: ñCANAANò, ubicado en la vereda, EL 

CASTILLO del Municipio de MONTENEGRO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-7167,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 890-06-10 
ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03375, 

presentado por la señora: OLGA CASTAœO OSORIO, 

identificada con cédula de ciudadanía  No.32.397.454 

de Medellín (A), propietaria del predio: ñLA 

PRADERAò, ubicado en la vereda, EL LAUREL del 

Municipio de QUIMBAYA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-61605,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda. 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 



CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 891-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01118, 

presentado por el señor: DIEGO JOSE HADAD 

SALAME, identificado con cédula de ciudadanía  

No.7.516.461 de Armenia (Q), propietario del predio: 

ñEL OROò, ubicado en la vereda, BETULI A (Murillo) 

del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-15512,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda. 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL AUTO DE INICIO  PERMISO DE 
VERTIMIENTOSCSA-AIV- 892-06-10ARMENIA, 
QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04853, 

presentado por el señor: LEONARDO LOPEZ SOTO, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.4.422.354 

de Filandia  (Q), propietario del predio: ñLA 

GRANJAò, ubicado en la vereda FACHADAS, del 

Municipio  de FILANDIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.284-0002033, sin perjuicio 

de las atribuciones y competencias del Municipio 

frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 

1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 893-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03014, 

presentado por el señor: RICARDO ALONSO 

GUTIERREZ AGUDELO, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.7.532.446 de Armenia  (Q), propietario 



del predio: ñLOTE # 2 (La Divisa)ò, ubicado en la 

vereda LA CONCHA, del Municipio  de CORDOBA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.282-

37870, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 894-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02258, 

presentado por el señor: CARLOS ALBERTO 

VARELA RAMIREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.6.455.198 de Sevilla  (V), propietario 

del predio: ñVILLA AMPARO (Villa JC)ò, ubicado en 

la vereda SANTA RITA, del Municipio  de 

MONTENEGRO (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-1582, sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 895-06-10 
ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01761, 

presentado por el señor: ARTURO CALLE CALLE, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.2.913.770 

de Bogotá  (C), propietario del predio: ñLA HELVAò, 

ubicado en la vereda BARCELONA (Cairo), del 

Municipio  de CALARCA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.282-37438, sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 



3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 896-06-10 
ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04907, 

presentado por la señora: RITA RAMIREZ DE 

CASTAœO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.28.560.907, propietaria del predio: ñEL 

MIRADORò, ubicado en la vereda ARAUCA (Julia), 

del Municipio  de MONTENEGRO (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-47906, sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 897-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04873, 

presentado por GIL MESIAS RAMIREZ HERRERA, 

con cédula de ciudadanía  No.6.034.243 de Villa Rica  

(T), propietario del predio: ñEL JAZMINò, ubicado en 

la vereda BAMBUCO, del Municipio  de FILANDIA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.284-

0001755, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 



NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 898-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento 04855, 

presentado por el señor: GILBERTO RUSSI PEREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.4.529541 

de Quimbaya  (Q), propietario del predio: ñLA JULIAò, 

ubicado en la vereda LOS TANQUES, del Municipio  

de FILANDIA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.284-0002187, sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 899-06-10 

ARMENIA, QUINDIO DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04854, 

presentado por el señor: JOSE DANERY BOTERO 

SOTO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.1.286.837 de Filandia  (Q), propietario del predio: 

ñSAN PABLOò, ubicado en la vereda LA CAUCHERA 

(Fachadas), del Municipio  de FILANDIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.284-

0002131, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-913-06-10 

ARMENIA, DIEZ Y OCHO (18) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.04061, 

presentado por la señora: MARIA LIGIA GIRALDO 

SOTO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

24.658.046 de Filandia  (Quindio), propietaria del 

predio: ñNARANJALò, ubicado en la vereda, 

FACHADAS del Municipio de FILANDIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.284-

0005542, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 



conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-914-06-10 
ARMENIA, DIEZ Y OCHO (18) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.04944, 

presentado por la señora: ROSA MARIA RIOS DE 

FRANCO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.358.685 Aguadas (Caldas), propietaria del 

predio: ñLA CAMELIAò, ubicado en la vereda, 

BAMBUCO del Municipio de FILANDIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.284-

0003559, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV-915-06-10 

ARMENIA, DIEZ Y OCHO (18) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.04949, 

presentado por  el señor: JORGE ELI TORRES 

HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No.5.709.884 de Puente Nacional (Santander) 

propietario del predio: ñLA ESPERANZAò, ubicado en 

la vereda, BAMBUCO del Municipio de FILANDIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.284-

0000575, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 



TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV-916-06-10 
ARMENIA, DIEZ Y OCHO (18) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.04347, 

presentado por  el señor: JOSE MAGNER TORRES 

NAVAS, identificado con cédula de ciudadanía 

No.19.188.802, en su calidad de propietario del 

predio: ñPERSEPOLISò, ubicado en la vereda, EL 

PARAISO del Municipio de FILANDIA (Q), identificado 

con matricula inmobiliaria No.284-0006155, sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 938-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03316., 

presentado por la señora: CLAUDIA MILENA HENAO 

DAMIAN, identificada con cédula de ciudadanía  

No.33.818.193 de Calarcá (Q), propietaria del predio: 

ñVILLA NATALIA (Villa Milena)ò, ubicado en la 

vereda, LA BELLA del Municipio de CALARCA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.282-17158,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 



SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 939-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.002853, 

presentado por la señora: SILVIA ARANGO 

ALVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No.24.485.952 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

ñEL DANUBIOò, ubicado en la vereda, PADILLA del 

Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-16023,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 940-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03081, 

presentado por el señor: RUBEN DARIO PULGARIN 

TORO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.7.539.628 de Armenia (Q), propietario del predio: 

ñCONJ. GUADUALES DEL EDEN CASA 18ò, 

ubicado en la vereda, MURILLO (Cabrero) del 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-118113,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 941-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06461, 

presentado por la señora: LUZ ELENA ARISTIZABAL 

ECHEVERRY, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.496.921 de La Tebaida (Q), propietaria del 

predio: ñLOTE 1 (Villa Nena)ò, ubicado en la vereda, 

SAN JUAN DE CAROLINA del Municipio de 

SALENTO (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.280-173811,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 



SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 942-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTITRES (23) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08883, 

presentado por la señora: MARIA CRISTINA 

ZULUAGA JARAMILLLO, identificada con cédula de 

ciudadanía  No.39.689.373 de Bogotá (C), propietaria 

del predio: ñLA SIERRAò, ubicado en la vereda, LA 

ALBANIA del Municipio de CALARCA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.282-10003,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 943-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02220, 

presentado por el señor: DARIO MONSALVE 

OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.7.495.961 de Armenia (Q), propietario del predio: 

ñGUADUALITOò, ubicado en la vereda, LLANADAS 

del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-44114,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 



condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 944-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03863., 

presentado por la señora: MARTHA LUZ GARCIA 

HENAO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.572.519 de Calarca (Q), propietaria del predio: 

ñATAHUALPAò, ubicado en la vereda, EL ORINOCO 

(La MontaŔa) del Municipio de MONTENEGRO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-179217,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 945-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03545, 

presentado por la señora: IDALIA DEL SOCORRO 

GONZALEZ DE TORO, identificada con cédula de 

ciudadanía  No.24.483.537 de Armenia (Q), 

propietaria del predio: ñVILLA HERMOSAò, ubicado 

en la vereda, HOJAS ANCHAS (Naranjal Bajo) del 

Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-51311,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 



SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 946-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02759, 

presentado por el señor: JESUS MARIA RAMIREZ 

YEPES, identificado con cédula de ciudadanía  

No.4.466.734 de Montenegro (Q), propietario del 

predio: ñGAVIOTASò, ubicado en la vereda, SANTA 

RITA del Municipio de MONTENEGRO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-101140,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 947-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03468, 

presentado por la señora: LEIDY TATIANA 

MENJURA GAONA, identificada con cédula de 

ciudadanía  No.38.360.815 de Ibagué (T), propietaria 

del predio: ñEL REFLEJO 2 (La Fortuna)ò, ubicado 

en la vereda, EL ORINOCO (La Montaña) del 

Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-126686,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda. 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 948-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02934, 

presentado por la señora: GLORIA INES NOREœA 

MONTES, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.487.276 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

ñCOND. SANTA MARIA DEL PINAR LOTE 20ò, 

ubicado en la vereda, LA TITINA del Municipio de 

ARMENIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.280-152751,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 



conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 949-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02936, 

presentado por la señora: ENELIA ARISTIZABAL DE 

MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.567.626 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

ñCOND. SANTA MARIA DEL PINAR LOTE 19ò, 

ubicado en la vereda, LA TITINA del Municipio de 

ARMENIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.280-152750,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda. 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 950-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02935., 

presentado por el señor: JUAN DIEGO MONTOYA 

ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía  

No.7.555.041 de Armenia (Q), propietario del predio: 

ñCOND. SANTA MARIA DEL PINAR LOTE 18ò, 

ubicado en la vereda, LA TITINA del Municipio de 

ARMENIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.280-152749,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 



4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 951-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02699, 

presentado por el señor: JUAN PABLO CESAR 

MEJIA SIERRA, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.7.557.486 de Armenia (Q), propietario 

del predio: ñEL PARAISOò, ubicado en la vereda, 

MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado 

con matricula inmobiliaria No.280-151020,  sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda. 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 952-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02696, 

presentado por  el señor: JUAN PABLO CESAR 

MEJIA SIERRA, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.7.557.486 de Armenia (Q), propietario 

del predio: ñPROTEAò, ubicado en la vereda, 

MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado 

con matricula inmobiliaria No.280-169497,  sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 



SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 953-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02697, 

presentado por el señor: JUAN PABLO CESAR 

MEJIA SIERRA, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.7.557.486 de Armenia (Q), propietario 

del predio: ñCARACOLŌò, ubicado en la vereda, 

MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado 

con matricula inmobiliaria  No.280-10429,  sin perjuicio 

de las atribuciones y competencias del Municipio 

frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 

1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda. 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 954-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05123, 

presentado por el señor: OMAR ECHEVERRY 

ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía  

No.7.498.248 de Armenia (Q), propietario del predio: 

ñLA SELVA (El Paraiso)ò, ubicado en la vereda, LA 

CABAœA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 

con matricula inmobiliaria  No.280-59585,  sin perjuicio 

de las atribuciones y competencias del Municipio 

frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 

1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 955-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.10556, 

presentado por la señora: MIRIAM VARON 

BUSTAMANTE, identificada con cédula de ciudadanía  

No.31.187.108 de Tulua (V), propietaria del predio: 

ñVILLA LAURAò, ubicado en la vereda, EL CAIMO 

del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria No.280-145640,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 



 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 956-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01123, 

presentado por la señora: EMMA SUAREZ 

CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.481.456 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

ñCOND. QUINTAS DE SAN SEBASTIAN LOTE 20ò, 

ubicado en la vereda, EL EDEN (La Jaramilla) del 

Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-78952,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

 

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 957-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.05134, 

presentado por el señor: FELIPE VARGAS CAICEDO 

identificado con cédula de ciudadanía  No.9.773.462 

de Armenia  (Q), propietario del predio: ñBUENOS 

AIRESò, ubicado en la vereda MESOPOTAMIA, del 

Municipio  de ARMENIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-19817, sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 



 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 958-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05123, 

presentado por el señor: LUIS SAUL SERNA 

CASTAœO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.7.518.421 de Armenia  (Q), propietario del predio: 

ñEL RECREO # 2ò, ubicado en la vereda 

MESOPOTAMIA, del Municipio  de ARMENIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-124149, 

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTALAUTO DE INICIO  PERMISO DE 
VERTIMIENTOSCSA-AIV- 959-06-10ARMENIA, 
QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05143, 

presentado por la señora: ROSA MARIA RIOS DE 

FRANCO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.358.685 de Aguadas  (C), propietaria del 

predio: ñEL ROCIOò, ubicado en la vereda 

BAMBUCO, del Municipio  de FILANDIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.284-

0002781, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 



SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 960-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05076, 

presentado por el señor: RUBIEL BERRIO GIRALDO, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.1.286.850 

de Filandia  (Q), propietario del predio: ñEL 

GUAYABITOò, ubicado en la vereda BAMBUCO, del 

Municipio  de FILANDIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria No.284-0000104, sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 961-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05026, 

presentado por la señora: NOHEMY CORTES, 

identificada con cédula de ciudadanía  No.24.470.109 

de Armenia  (Q), propietaria del predio: ñEL OASISò, 

ubicado en la vereda BAMBUCO, del Municipio  de 

FILANDIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.284-0000982, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 962-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05141, 

presentado por  la señora: LUZ AYDA SANABRIA 

VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía  

No.25.016.083 de Quimbaya  (Q), propietaria del 

predio: ñALTO BONITOò, ubicado en la vereda 

BAMBUCO, del Municipio  de FILANDIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.284-

0000804, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 



SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 963-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05232, 

presentado por el señor: ALBERTO HOYOS 

CARDENAS, identificado con cédula de ciudadanía  

No.10.225.166 de Manizales  (C), propietario del 

predio: ñEL VIGILANTEò, ubicado en la vereda EL 

VIGILANTE (El Brillante), del Municipio  de 

QUIMBAYA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.280-16622, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 964-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.04965, 

presentado por el señor: MARIO ALVAREZ 

MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía  

No.1.350.902 de Pereira (R), propietario del predio: 

ñMI FORTUNAò, ubicado en la vereda, PUEBLO 

TAPAO del Municipio de MONTENEGRO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.280-79413,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda. 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 



condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 965-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01194, 

presentado por la señora: NIDIA GARCIA DE 

ALVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.494.928 de La Tebaida (Q), propietaria del 

predio: ñCOND. QUINTAS DE SAN SEBASTIAN 

LOTE 3ò, ubicado en la vereda, EL EDEN del 

Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-78936,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda. 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 966-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01619, 

presentado por el señor: JOSE IGNACIO MARQUEZ 

GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.1.276.058 de Circasia (Q), propietario del predio: 

ñLA PALMAò, ubicado en la vereda, PUERTO 

SAMARIA del Municipio de MONTENEGRO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-15003,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda. 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  
 

 

 



SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 967-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04839, 

presentado por la señora: ESPERANZA MEJIA DE 

MORENO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.474.081 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

ñEL PORVENIR ( La Floresta)ò, ubicado en el 

Municipio de SALENTO (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-19109,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda. 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 968-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02001, 

presentado por el señor: CESAR GALLEGO HENAO, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.1.193.365 

de Manizales (C), propietario del predio: ñLAS 

BRISASò, ubicado en la vereda, LAS BRISAS del 

Municipio de QUIMBAYA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-22539,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda. 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 976-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02579, 

presentado por la señora: MARIA STELLA 

VALENCIA ECHEVERRY, identificada con cédula de 

ciudadanía  No.24.578.542 de Calarcá  (Q), autorizada 

por el propietario del predio: ñSAN JOSEò, ubicado en 

la vereda LA CONCHA, del Municipio  de CORDOBA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.282-

5799, sin perjuicio de las atribuciones y competencias 

del Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la 

ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 



SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 977-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05744, 

presentado por la señora: LILIANA RAMIREZ 

GARCES, identificada con cédula de ciudadanía  

No.66.913.411 de Dagua (V), propietaria del predio: 

ñVILLA LILIANAò, ubicado en la vereda, CRUCES del 

Municipio de FILANDIA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria No.284-0006388, sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 978-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02641, 

presentado por la señora: EVANGELINA TRUJILLO 

OCAMPO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.41.897.714 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

ñHAWAIò, ubicado en la vereda, LA JULIA (Santa 

Rita) del Municipio de MONTENEGRO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-75464,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 



3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 979-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 09454, 

presentado por la señora: TERESA DE JESUS 

PEREZ, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.467.127 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

ñEL DIAMANTEò, ubicado en la vereda, SAN JUAN 

DE CAROLINA del Municipio de SALENTO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-138605,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 980-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03044, 

presentado por la señora: BEATRIZ GAVIRIA 

BOTERO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.305.779 de Manizales (C), Suplente de la socia 

gestora del predio: ñVILLA LIGIAò, ubicado en la 

vereda, EL PARAISO del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-46765,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 



Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 982-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04316, 

presentado por la señora: ROCIO MARIN RAMIREZ, 

identificada con cédula de ciudadanía  No.41.891.258 

de Armenia  (Q), propietaria del predio: ñEL 

RECREOò, ubicado en la vereda MESOPOTAMIA, del 

Municipio  de ARMENIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-124148, sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 983-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05091, 

presentado por el señor: MIGUEL ANGEL TORRES 

ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.5.960.430 de Melgar  (T), propietario del predio: 

ñEL PLACERò, ubicado en la vereda LA FINARIA 

(Tigreros), del Municipio  de ARMENIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-68521, 

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 984-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 05090, 



presentado por el señor: MIGUEL ANGEL TORRES 

ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.5.460.430 de Melgar  (T), propietario del predio: 

ñLOS MEDIOSò, ubicado en la vereda REGIVIT 

(Tigreros), del Municipio  de ARMENIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-27497, 

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma  de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º  de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 985-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02024, 

presentado por el señor: JOSE MAURICIO GAVIRIA 

BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.7.557.807 de Armenia (Q), propietario del predio: 

ñSAN RAFAELò, ubicado en la vereda, EL 

CASTILLO del Municipio de MONTENEGRO (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-23988,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 986-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 09579, 

presentado por el señor: LIBARDO MORA, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.7.512.203 

de Armenia (Q), propietario del predio: ñCOND. LOS 

ABEDULES CASA 18ò, ubicado en la vereda, SAN 

ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-92547,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 



3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 987-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04146, 

presentado por el señor: NOEL ARIAS OSPINA, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.19.273.877 

de Bogotá (Q), propietario del predio: ñEL 

DESCANSOò, ubicado en la vereda, LA CABAœA del 

Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-20070,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 988-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 06722, 

presentado por el señor: JULIO COLLAZOS PEœA, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.166.257 de 

Bogotá (C), propietario del predio: ñLOTE # 1 

(Bodega)ò, ubicado en la vereda, EL CAIMO del 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matricula 

inmobiliaria  No.280-120658,  sin perjuicio de las 

atribuciones y competencias del Municipio frente a los 

usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 



Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 989 -06-10 

ARMENIA, VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.05060, 

presentado por la señora: ANA MILENA OSPINA 

RIAÑO con cédula de ciudadanía No.24.573.254 de 

La Calarcá (Quindío), propietaria del predio: ñLOTE 1 

B BONANZAò, ubicado en la vereda, PADILLA del 

Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria No.280-131464, sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 990-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTICINCO (25) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 09481, 

presentado por la señora: MARIA CRISTINA YEPES 

NARANJO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.41.488.501 de Bogotá (C), propietaria del predio: 

ñURB. SAN JORGE LOTE 18ò, ubicado en la vereda, 

EL EDEN (El Cabrero) del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matricula inmobiliaria  No.280-

37767,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1000-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIOCHO (28) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
 

 



DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03929, 

presentado por el señor: ALEJANDRO ANTONIO 

ARISTIZABAL MARTINEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.7.544.254 de Armenia (Q), propietario 

del predio: ñVILLA PUEBLAò, ubicado en la vereda, 

EL EDEN del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-174830,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1001-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIOCHO (28) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01617, 

presentado por el señor: ARIEL GARCIA ARCILA, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.10.068.003 

de Pereira (R), propietario del predio: ñQUINTA 

MARIANA LOTE 34ò, ubicado en la vereda, LA 

POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado 

con matricula inmobiliaria  No.280-168178,  sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1002-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTIOCHO (28) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08949, 

presentado por el señor: ALVARO DUQUE PELAEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.10.237.169 

de Manizales (C), propietario del predio: 

ñPORTUGALITOò, ubicado en la vereda, PUERTO 

ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado 

con matricula inmobiliaria  No.280-110073,  sin 

perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   



1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1003-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIOCHO (28) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 09330, 

presentado por el señor: SERGIO QUINTERO 

GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía  

No.17.102.084 de Bogotá (C), propietario del predio: 

ñCARMEN DEL PINAR (Palo de Agua)ò, ubicado en 

la vereda, TITINA del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-178561,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1004-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTIOCHO (28) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02170, 

presentado por el señor: OLIVEIRO MORENO 

CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.3.113.541 de Pacho (C), propietario del predio: 

ñPARCELACION MONACO LOTE 12ò, ubicado en la 

vereda, LA POPA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-173551,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 



CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 
SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1005-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIOCHO (28) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 09947, 

presentado por el señor: HUMBERTO GOMEZ 

GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.17.183.624 de Bogotá (C), propietario del predio: 

ñCOND. SAN JORGE LOTE 27ò, ubicado en la 

vereda, EL EDEN del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria No.280-37776,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1006-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIOCHO (28) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 04793, 

presentado por la señora: OLGA MARIA ZULUAGA 

DE ARANGO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.41.890.325 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

ñEL PORVENIR (Club de Jardineria)ò, ubicado en la 

vereda, MONTERREDONDO del Municipio de 

ARMENIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.280-92586,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1007-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIOCHO (28) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

 

DISPONE: 



PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 10683, 

presentado por la señora: LIBIA CIFUENTES 

GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.461.644 de Armenia (Q), propietaria del predio: 

ñCONJ. CAMPESTRE ALCARRAZA LOTE 5ò, 

ubicado en la vereda, EL CAIMO del Municipio de 

ARMENIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.280-111186,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1008-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTIOCHO (28) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03193, 

presentado por el señor: LUIS ENRRIQUE MORENO 

GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía  

No.6.180.971 de Buga (V), propietario del predio: 

ñGUARANIò, ubicado en la vereda, LA CARMELITA 

(Palermo) del Municipio de QUIMBAYA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-47284,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1009-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTIOCHO (28) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02451, 

presentado por el señor: MIGUEL DIAZ 

BETANCOURT, identificado con cédula de ciudadanía  

No.41.887.284 de Armenia (Q), propietario del predio: 

ñUNIDAD RESIDENCIAL LOS GUAYACANES LOTE 

# 8ò, ubicado en la vereda, LA ALBANIA (La 

EspaŔola) del Municipio de CALARCA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.282-36883,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   



1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1010-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIOCHO (28) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No 01243, 

presentado por el señor: LEONEL GIRALDO 

GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía  

No.13.839.939 de Bucaramanga (S), propietario del 

predio: ñVILLA GLORIAò, ubicado en la vereda, 

SANTA ANA del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-33771,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1011-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIOCHO (28) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02058, 

presentado por el señor: HUGO MARTINEZ MOLINA, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.9.776.563 

de Calarca (Q), propietario del predio: ñQUINTAS DE 

SAN SEBASTIAN CASA 4ò, ubicado en la vereda, EL 

EDEN del Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado 

con matricula inmobiliaria  No.280-78937,  sin perjuicio 

de las atribuciones y competencias del Municipio 

frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 

1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 



M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1012-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTIOCHO (28) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02624, 

presentado por el señor: LUIS ALBERTO PEREZ 

HIDALGO, identificado con cédula de ciudadanía  

No.3.598.049 de Santa Rosa de Cabal (R), propietario 

del predio: ñQUINTAS DE SAN SEBASTIAN CASA   

# 14ò, ubicado en la vereda, EL EDEN (Anapoima) 

del Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-78947,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1013-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIOCHO (28) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03388, 

presentado por el señor: GILBERTO RAMIREZ 

ARCILA, identificado con cédula de ciudadanía  

No.4.422.429 de Filandia (Q), propietario del predio: 

ñEL DANUBIOò, ubicado en la vereda, EL 

NARALJAL del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-113955,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 
SCSA-AIV- 1014-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTIOCHO (28) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

 

DISPONE: 

 



PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08484, 

presentado por el señor: JAIME YOUNG GOMEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.16.250.506 

de Palmira (V), propietario del predio: ñEL 

PORVENIRò, ubicado en la vereda, EL CINCO del 

Municipio de LA TEBAIDA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-80359,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1015-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTINUEVE (29) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 08957, 

presentado por el señor: MARIO ALBERTO 

JARAMILLO ABAD, identificado con cédula de 

ciudadanía  No.7.539.943 de Armenia (Q), propietario 

del predio: ñURB. LOS ROBLES LOTE 7ò, ubicado 

en la vereda, SAN ANTONIO del Municipio de 

CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.280-115195,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1016-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTINUEVE (29) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01760, 

presentado por el señor: ARTURO CALLE CALLE, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.2.013.770 

de Bogotá (C), propietario del predio: ñEL CAIROò, 

ubicado en la vereda, EL SILENCIO del Municipio de 

CALARCA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.282-6240,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   



1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1017-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTINUEVE (29) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01767, 

presentado por el señor: ARTURO CALLE CALLE, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.2.913.770 

de Bogotá (C), propietario del predio: ñBOLIVIAò, 

ubicado en la vereda, RIO VERDE del Municipio de 

CALARCA (Q), identificado con matricula inmobiliaria  

No.282-34390,  sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1018-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTINUEVE (29) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 01768, 

presentado por el señor: ARTURO CALLE CALLE, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.2.913.770 

de Bogotá (C), propietario del predio: ñLOTE DE 

TERRENO (Bolivia 1)ò, ubicado en la vereda, RIO 

VERDE (Barcelona) del Municipio de CALARCA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.282-30319,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  



suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1019-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTINUEVE (29) DE JUNIO 

DE  
DOS MIL DIEZ (2.010). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 00856, 

presentado por el señor: ARTURO BERMUDES, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.4.462.921 

de Montenegro (Q), propietario del predio: ñEL 

RECUERDOò, ubicado en la vereda, CALLE LARGA 

del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-19350,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1020-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTINUEVE (29) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 02294, 

presentado por el señor: JAVIER TORO RAMIREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía  No.7.511.174 

de Armenia (Q), propietario del predio: ñPARADOR 

EL ENCUENTRO PAISAò, ubicado en la vereda, 

TITINA del Municipio de ARMENIA (Q), identificado 

con matricula inmobiliaria  No.280-19938,  sin perjuicio 

de las atribuciones y competencias del Municipio 

frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 

1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1021-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTINUEVE (29) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

 



PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 03358, 

presentado por la señora: AMANDA SOTO 

RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía  

No.20.002.167 de Bogotá (C), propietaria del predio: 

ñURB. LA ALDEA LOTE 26ò, ubicado en la vereda, 

SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matricula inmobiliaria  No.280-28170,  

sin perjuicio de las atribuciones y competencias del 

Municipio frente a los usos de suelo, conforme a la ley 

388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1022-06-10 

ARMENIA, QUINDIO VEINTINUEVE (29) DE JUNIO 
DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No. 07053, 

presentado por el señor: ALEXANDER RAMIREZ 

VILLA, identificado con cédula de ciudadanía  

No.16.756.391 de Cali (V), apoderado del predio: ñLA 

MARGARITAò, ubicado en la vereda, BARAYA del 

Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.280-11170,  sin perjuicio de 

las atribuciones y competencias del Municipio frente a 

los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 1997 y sus 

decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1023-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEININUEVE (29) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.01872, 

presentado por la señora: LUZ STELLA CASTAÑO 

HINCAPIE, identificada con cédula de ciudadanía  

No.22.129.822, propietaria del predio: ñEL 

ENCANTOò, ubicado en la vereda, LA CAUCHERA 

del Municipio  de FILANDIA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria  No.284-0003481,  sin perjuicio 

de las atribuciones y competencias del Municipio 

frente a los usos de suelo, conforme a la ley 388 de 

1997 y sus decretos reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   



1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

AUTO DE INICIO  PERMISO DE VERTIMIENTO 

SCSA-AIV- 1024-06-10 
ARMENIA, QUINDIO VEINTINUEVE (29) DE JUNIO 

DE  

DOS MIL DIEZ (2.010). 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la  actuación  administrativa  

de solicitud de Permiso de Vertimiento No.04153, 

presentado por  la señora: AURA SEPULVEDA DE 

HOYOS, identificada con cédula de ciudadanía  

No.24.482.208 de Armenia (Quindío), propietaria del 

predio: ñSIN DIRECCION El Vergelò, ubicado en la 

vereda, LA SILVIA  del Municipio  de LA TEBAIDA 

(Q), identificada con matricula inmobiliaria No.280-

71554, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias del Municipio frente a los usos de suelo, 

conforme a la ley 388 de 1997 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDO: Otórguese  un plazo máximo de tres (3) 

meses, contados a partir de la notificación del 

presente  acto administrativo, para que construya el 

sistema de tratamiento de aguas residuales, para lo 

cual deberá tener en cuenta los siguientes parámetros 

técnicos.   

1.50 metros distantes de construcción, linderos, 

campos de infiltración. 

3.0 metros distantes de árboles, o cualquier punto de 

redes públicas de abastecimiento. 

30.0 metros distantes del pozo subterráneo y cuerpos 

de agua de cualquier naturaleza. 

4.0 metros distantes como mínimo de la vivienda 

TERCERO: Cualquier persona Natural o Jurídica 

podrá intervenir en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley 99 

de 1.993. 

CUARTO: Publíquese el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental de la CRQ, para lo 

cual se canceló  en la Tesorería de  la  Entidad  la  

suma de  DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($16.500), conforme lo establecido en la 

Resolución 082 del 1º de Febrero de 2010, emanado 

de la Dirección General de la CRQ. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

 

 

RESOLUCIONES  VERTIMIENTOS JUNIO 2010 

RESOLUCIÓN  No. 817 

     (24 de Junio de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR  CARLOS ALBERTO 

GOMEZ BUENDIA 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor 

CARLOS ALBERTO GOMEZ BUENDIA, identificado  

con la cédula  de ciudadanía  No. 17.057.077 de 

Bogotá (D.C),  propietario del  predio: ñMALLORCAò, 

ubicado  en la vereda LA ESTACION  del  Municipio  

de LA TEBAIDA (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 280-60396, por un término de cinco 

(5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas  construido y 

funcionando,  conformado por trampa de grasas, 

tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente y 

zanjas con tubería perforada y lecho filtrante, el cual 

cumple con las  normas ambientales del RAS 2000 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni a 

campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que componen el 

sistema de tratamiento doméstico deberán ser 

inspeccionadas periódicamente para determinar la 

necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del usuario 

la eficiencia en términos de remoción de cargas 

contaminantes del sistema de tratamiento de aguas 

residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida de 

cada una de las unidades de tratamiento, con el fin de 

evaluar su eficiencia y para el cobro de la Tasa 

Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 



de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

 

RESOLUCIÓN  No. 819 

     (24 de Junio de 2010) 

 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR  CARLOS JARAMILLO 

ARBOLEDA 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al 

señor CARLOS JARAMILLO ARBOLEDA, 

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

6.089.126 de Cali (Valle),  propietario del  predio: 

ñCATALU¤Aò, ubicado  en la vereda PADILLA  del  

Municipio  de LA TEBAIDA (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 280-51530, por un 

término de cinco (5) años prorrogables contados a 

partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El sistema de tratamiento 

de aguas residuales domésticas  construido y 

funcionando,  conformado por trampa de grasas, 

tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente 

y un pozo de absorción en tierra, el cual cumple con 

las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni 

a campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que componen 

el sistema de tratamiento doméstico deberán ser 

inspeccionadas periódicamente para determinar la 

necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida 

de cada una de las unidades de tratamiento, con el 

fin de evaluar su eficiencia y para el cobro de la 

Tasa Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 



NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN  No. 818 

(24 de Junio de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR  CARLOS JARAMILLO 

ARBOLEDA 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al 

señor CARLOS JARAMILLO ARBOLEDA, 

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

6.089.126 de Cali (Valle),  propietario del  predio: 

ñLA LORENA 2ò, ubicado  en la vereda PADILLA  

del  Municipio  de LA TEBAIDA (Q), identificado 

con  la matricula inmobiliaria  No. 280-3790, por un 

término de cinco (5) años prorrogables contados a 

partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El sistema de tratamiento 

de aguas residuales domésticas  construido y 

funcionando,  conformado por trampa de grasas, 

tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente 

y un campo de infiltración con zanjas, tubería 

perforada y lecho filtrante, el cual cumple con las  

normas ambientales del RAS 2000 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni 

a campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que componen 

el sistema de tratamiento doméstico deberán ser 

inspeccionadas periódicamente para determinar la 

necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida 

de cada una de las unidades de tratamiento, con el 

fin de evaluar su eficiencia y para el cobro de la 

Tasa Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental 

  

RESOLUCIÓN  No. 730 

     (10 de Junio de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR  EVERTH HINCAPIE 

HERNANDEZ 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al 

señor EVERTH HINCAPIE HERNANDEZ, 

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

18.461.181 de Quimbaya (Quindío),  propietario del  

predio: ñEL EMBELESOò, ubicado  en la vereda 

LA CARMELITA, del  Municipio  de QUIMBAYA 

(Q), identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 

280-1393, por un término de cinco (5) años 

prorrogables contados a partir de la notificación del 

presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El sistema de tratamiento 

de aguas residuales domésticas construido y 

funcionando,  conformado por trampa de grasas, 

tanque séptico, filtro anaeróbico y un pozo de 



absorción en tierra, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni 

a campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que componen 

el sistema de tratamiento doméstico deberán ser 

inspeccionadas periódicamente para determinar la 

necesidad de mantenimiento. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida 

de cada una de las unidades de tratamiento, con el 

fin de evaluar su eficiencia y para el cobro de la 

Tasa Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

  

RESOLUCIÓN  No. 816 

     (24 de Junio de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR  FABIO EDUARDO 

QUIMBAYO OLAYA 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al 

señor FABIO EDUARDO QUIMBAYO OLAYA, 

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

93.357.100 de Ibagué (Tolima),  propietario del  

predio: ñCONDOMINIO LOS CARACOLIES LOTE 

3ò, ubicado  en la vereda PADILLA  del  Municipio  

de LA TEBAIDA (Q), identificado con  la matricula 

inmobiliaria  No. 280-131513, por un término de 

cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El sistema de tratamiento 

de aguas residuales domésticas  construido y 

funcionando,  conformado por trampa de grasas, 

tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo ascendente 

y campo de infiltración con tubería perforada, el 

cual cumple con las  normas ambientales del RAS 

2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni 

a campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que componen 

el sistema de tratamiento doméstico deberán ser 

inspeccionadas periódicamente para determinar la 

necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida 

de cada una de las unidades de tratamiento, con el 

fin de evaluar su eficiencia y para el cobro de la 

Tasa Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 



tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

  

RESOLUCIÓN  No. 725 

     (10 de Junio de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR  LUIS ALBERTO 

CARDONA MAYA 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al 

señor LUIS ALBERTO CARDONA MAYA, 

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

7.514.656 de Armenia (Quindío),  propietario del  

predio: ñLA ESPERANZAò, ubicado  en la vereda 

LA AUSTRALIA del  Municipio  de QUIMBAYA (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

75032, por un término de cinco (5) años 

prorrogables contados a partir de la notificación del 

presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El sistema de 

tratamiento de aguas residuales domésticas 

prefabricado de 1000 litros, instalado y funcionando,  

conformado por trampa de grasas, tanque séptico, 

filtro anaeróbico y un pozo de absorción en tierra, el 

cual cumple con las  normas ambientales del RAS 

2000. 

 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni 

a campo abierto. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que 

componen el sistema de tratamiento doméstico 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida 

de cada una de las unidades de tratamiento, con el 

fin de evaluar su eficiencia y para el cobro de la 

Tasa Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de 

la Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las  

unidades de tratamiento deben ser fácilmente 

removibles y estar a nivel del piso. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que 

componen el tratamiento de las aguas residuales 



domésticas deberán ser inspeccionadas 

periódicamente para determinar la necesidad de 

mantenimiento.  En caso de presentarse problemas 

estructurales y/o en el funcionamiento de las unidades 

de tratamiento, que puedan generar olores y/o rebose 

de las aguas residuales, ocasionando la disminución 

de la eficiencia en la remoción de las cargas 

contaminantes de las unidades de tratamiento 

deberán ser subsanados en forma inmediata por el 

usuario. 

 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente 

Resolución, solo procede  el Recurso de Reposición 

ante el Subdirector de Control y Seguimiento 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, la que deberá presentarse personalmente y 

por escrito en la diligencia de notificación personal o 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a ella o 

a la desfijación del edicto. 

 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El 

encabezado y la parte Resolutiva  de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín 

ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado.  

 

          ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la 

presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

  

RESOLUCIÓN  No. 725 

     (10 de Junio de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR  LUIS ALBERTO 

CARDONA MAYA 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al 

señor LUIS ALBERTO CARDONA MAYA, 

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

7.514.656 de Armenia (Quindío),  propietario del  

predio: ñLA ESPERANZAò, ubicado  en la vereda 

LA AUSTRALIA del  Municipio  de QUIMBAYA (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

75032, por un término de cinco (5) años 

prorrogables contados a partir de la notificación del 

presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El sistema de tratamiento 

de aguas residuales domésticas prefabricado de 

1000 litros, instalado y funcionando,  conformado 

por trampa de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico y un pozo de absorción en tierra, el cual 

cumple con las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni 

a campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que componen 

el sistema de tratamiento doméstico deberán ser 

inspeccionadas periódicamente para determinar la 

necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida 

de cada una de las unidades de tratamiento, con el 

fin de evaluar su eficiencia y para el cobro de la 

Tasa Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 



Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN  No. 728 

     (10 de Junio de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR  LUIS HERNANDO 

GONZALEZ ARIZA 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al señor 

LUIS HERNANDO GONZALEZ ARIZA, identificado  

con la cédula  de ciudadanía  No. 4.395.891 de 

Calarcá (Quindío),  propietario del  predio: ñEL 

RETIROò, ubicado  en la vereda LA CARMELITA del  

Municipio  de QUIMBAYA (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 280-1392, por un término 

de cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El sistema de tratamiento 

de aguas residuales domésticas prefabricado 

instalado y funcionando,  conformado por trampa de 

grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo 

ascendente y un pozo de absorción en tierra, el cual 

cumple con las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni 

a campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que componen 

el sistema de tratamiento doméstico deberán ser 

inspeccionadas periódicamente para determinar la 

necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida 

de cada una de las unidades de tratamiento, con el 

fin de evaluar su eficiencia y para el cobro de la 

Tasa Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

   

 

RESOLUCIÓN  No. 767     (21 de Junio de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA ALBA MARINA 

BERRIO SILVA 



RESUELVE 

 ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora ALBA MARINA BERRIO SILVA, identificada  

con la cédula  de ciudadanía  No. 51.762.792 de 

Bogotá (Q.),  propietaria del  predio: ñFINCA EL 

CORTIJOò, ubicado  en la vereda REVIGIT del  

Municipio  de ARMENIA (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 280-122354, por un término 

de cinco (5) años prorrogables contados a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El sistema de tratamiento 

de aguas residuales domésticas prefabricado de 

1000 litros, instalado y funcionando,  conformado 

por trampa de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico de flujo ascendente y un pozo de 

absorción en tierra, el cual cumple con las  normas 

ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni 

a campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que componen 

el sistema de tratamiento doméstico deberán ser 

inspeccionadas periódicamente para determinar la 

necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida 

de cada una de las unidades de tratamiento, con el 

fin de evaluar su eficiencia y para el cobro de la 

Tasa Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

  

 

    RESOLUCIÓN  No. 812     (24 de Junio de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR  ALEJANDRO ANTONIO 

ARISTIZABAL MARTINEZ 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al 

señor   ALEJANDRO ANTONIO ARISTIZABAL 

MARTINEZ, identificado  con la cédula  de 

ciudadanía  No. 7.544.254 de Armenia (Q.),  

propietario del  predio: ñLA FLORESTAò, ubicado  

en la vereda PÀRAJE TRES ESQUINAS del  

Municipio  de CIRCASIA (Q), identificado con  la 

matricula inmobiliaria  No. 280-5954, por un término 

de cinco (5) años prorrogables contados a partir de 

la notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El sistema de tratamiento 

de aguas residuales domésticas prefabricado 

instalado y funcionando,  conformado por trampa de 

grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico de flujo 

ascendente y pozo de absorción, el cual cumple 

con las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni 

a campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que componen 

el sistema de tratamiento doméstico deberán ser 

inspeccionadas periódicamente para determinar la 

necesidad de mantenimiento. 



ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida 

de cada una de las unidades de tratamiento, con el 

fin de evaluar su eficiencia y para el cobro de la 

Tasa Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

  

RESOLUCIÓN  No. 727     (10 de Junio de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR  ALFREDO ADOLFO 

TORO PIÑEROS 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al 

señor ALFREDO ADOLFO TORO PIÑEROS, 

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 

89.000.763 de Armenia (Quindío),  propietario del  

predio: ñLA GRANJITAò, ubicado  en la vereda 

CULATAS del  Municipio  de MONTENEGRO (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 280-

4526, por un término de cinco (5) años prorrogables 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El sistema de tratamiento 

de aguas residuales domésticas prefabricado de 

1000 litros, instalado y funcionando,  conformado 

por trampa de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico de flujo ascendente y zanjas con tubería 

perforada y material filtrante, el cual cumple con las  

normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni 

a campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que componen 

el sistema de tratamiento doméstico deberán ser 

inspeccionadas periódicamente para determinar la 

necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida 

de cada una de las unidades de tratamiento, con el 

fin de evaluar su eficiencia y para el cobro de la 

Tasa Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 



deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

  

RESOLUCIÓN  No. 744     (11 de Junio de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS A LA SEÑORA ARACELLY 

SALAZAR OCAMPO 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  a la 

señora ARACELLY SALAZAR OCAMPO, 

identificada  con la cédula  de ciudadanía  No. 

24.472.457 de Armenia (Q.),  propietaria del  

predio: ñLA CABA¤Aò, ubicado  en la vereda 

MESA ALTA del  Municipio  de FILANDIA (Q), 

identificado con  la matricula inmobiliaria  No. 284-

0003583, por un término de cinco (5) años 

prorrogables contados a partir de la notificación del 

presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El sistema de tratamiento 

de aguas residuales domésticas prefabricado de 

1000 litros, instalado y funcionando,  conformado 

por trampa de grasas, tanque séptico, filtro 

anaeróbico de flujo ascendente y un campo de 

infiltración con tubería perforada, el cual cumple con 

las  normas ambientales del RAS 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún momento se 

podrán hacer vertimientos directos a corrientes de 

agua, ni disponer sobre las aguas subterráneas, ni 

a campo abierto. 

ARTÍCULO CUARTO: Las unidades que componen 

el sistema de tratamiento doméstico deberán ser 

inspeccionadas periódicamente para determinar la 

necesidad de mantenimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: Es responsabilidad del 

usuario la eficiencia en términos de remoción de 

cargas contaminantes del sistema de tratamiento de 

aguas residuales domésticas. 

ARTÍCULO SEXTO: La CRQ, podrá solicitar 

caracterización de las aguas a la entrada y salida 

de cada una de las unidades de tratamiento, con el 

fin de evaluar su eficiencia y para el cobro de la 

Tasa Retributiva podrá utilizarse dicha información.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La CRQ, a través de la 

Subdirección de Control y Seguimiento Ambiental, 

hará las visitas del caso para verificar el cumplimiento 

de las obligaciones contenidas en el presente acto 

administrativo.  Para tal efecto, las tapas de 

inspección de cada una de las unidades de 

tratamiento deben ser fácilmente removibles y estar a 

nivel del piso. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las unidades que componen el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas 

deberán ser inspeccionadas periódicamente para 

determinar la necesidad de mantenimiento.  En caso 

de presentarse problemas estructurales y/o en el 

funcionamiento de las unidades de tratamiento, que 

puedan generar olores y/o rebose de las aguas 

residuales, ocasionando la disminución de la eficiencia 

en la remoción de las cargas contaminantes de las 

unidades de tratamiento deberán ser subsanados en 

forma inmediata por el usuario. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución, 

solo procede  el Recurso de Reposición ante el 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, la que 

deberá presentarse personalmente y por escrito en la 

diligencia de notificación personal o dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a ella o a la 

desfijación del edicto. 

 ARTÍCULO DÉCIMO:  El encabezado y la 

parte Resolutiva  de la presente Resolución, deberá 

ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a 

costa del interesado.       

 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el 

contenido de la presente resolución  al peticionario, o 

a su representante. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: la presente 

Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 

Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental  

 

RESOLUCIÓN  No. 750     (11 de Junio de 2010) 

POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS AL SEÑOR  CAMILO VARGAS 

BUENAVENTURA 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas  al 

señor CAMILO VARGAS BUENAVENTURA, 

identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 




